
Al Despacho de la señora Juez hoy veintidós de Febrero de dos mil  veintiuno. 
 
 
 
SALVADOR VASQUEZ RINCON 
Secretario 
 
 
 
SUCESIÓN RAD. 2012- 0424 
  
 
 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA 
 

Bucaramanga, Febrero veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
Desarchivado el anterior proceso, se ordena expedir la certificación solicitada por 
el partidor designado dentro del presente diligenciamiento. 
 
 
NOTIFÌQUESE 
 
 
La Juez, 
 
 

 
JEANETT RAMIREZ PEREZ. 
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